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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE 

MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA POR LA QUE SE DESIGNAN LOS 

MIEMBROS DE LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL EL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO SUMARIO DE 

LAS “MEJORA Y REPOSICION DEL FIRME DE LA CARRETERA EX–103. 

TRAVESIA DE LLERENA. OBRE160422003” 

 

Número de Expediente: PRC/2022/0000037054. 

 

Encontrándose en periodo de licitación la referida contratación, en virtud del Art. 

159.6 d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (BOE nº 

272 del 09/11/2017) y en ejercicio de las competencias en materia de contratación 

delegadas por Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Movilidad, Transporte y 

Vivienda de fecha 13 de noviembre de 2019, (DOE nº 229 de 27 de noviembre de 

2019), DESIGNO, a los componentes de la Unidad Técnica de Apoyo al Órgano de 

Contratación: 

 

COMPONENTES: 

 
Dª. María Isabel García Jiménez, Jefe del Servicio de Contratación Administrativa de la 

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, pudiendo ser sustituido por D. Pedro 

Escribano Fernández, Jefa de Sección de Asuntos Jurídicos y Contratación de la Consejería de 

Movilidad, Transporte y Vivienda.  

 

D. Manuel Cancho Falcón, Jefe del Servicio de Proyectos y Construcción de Carreteras de la 

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, pudiendo ser sustituido por Doña Verónica 

Granados Rodríguez, técnico del Servicio de Proyectos y Obras de Carreteras de la 

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 

 
Secretario: D. Fernando Luis Pérez de Lemus, Jefe de Negociado de Contratación de la 

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, pudiendo ser sustituida por Doña María Isabel 

Sánchez Larriba, Jefa de Negociado de Asuntos Generales de la Consejería de Movilidad, 

Transporte y Vivienda. 

 

Mérida, a fecha de firma digital 

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(P.D. de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda. Resolución de  13 de noviembre de 2019 

 (D.O.E. Nº 229 de 27 de noviembre de 2019) 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

Fdo.: María Luisa Corrales Vázquez 
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